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ACTA SESION ORDINARIA 4740 

 

 

Acta de la Sesión Ordinaria número cuatro mil setecientos cuarenta, celebrada 

por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en el Edificio de 

Comercio y Servicios en el Paseo Colón, a las diecisiete  horas del dos de 

mayo del  dos mil dieciséis, con la asistencia de los siguientes Directores: Sr. 

Minor Rodríguez Rodríguez, Presidente Ejecutivo;   Sr.  Jorge Muñoz Araya,  

Vicepresidente; Sr. Carlos Lizama Hernández, Sr. Tyronne Esna Montero; Sr. 

Luis Fernando Monge Rojas; Pbro. Claudio María Solano Cerdas;  Sr. Carlos 

Humberto Montero Jiménez y  Sra. Alicia Vargas Porras, Viceministra de 

Educación. Ausente: señor Carlos Alvarado Quesada, Ministro de Trabajo y 

Seguridad Social, por motivos laborales. Por la Administración: Sr. Durman 

Esquivel, Gerente General a.i.; señora Ileana Leandro Gómez, Subgerente 

Técnica. Por la Asesoría Legal, Sr. Ricardo Arroyo Yannarella, Asesor Legal. 

Por la Secretaría Técnica: Sr. Bernardo Benavides Benavides, Secretario 

Técnico de Junta Directiva. 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

Presentación del Orden del Día 

 

El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva el Orden del Día. 

 

1. Presentación del Orden del Día. 

2. Reflexión.   

   

3. Discusión y aprobación del acta de la  Sesión   Ordinaria núm. 4739. 
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4. Correspondencia: 

 4.1  Oficio GG-535-2016. Información sobre los servicios de capacitación y 

formación  profesional impartidos por funcionarios con puesto de Formador 

para el Trabajo y datos conexos. Cumplimiento de Acuerdo N° 018-2016-JD. 

Se adjuntan datos en digital. 

  4.2   Oficio GG-542-2016. Copia de oficio remitido al señor Miguel Aguiar 

Bermúdez, Director Ejecutivo del Sistema Banca para el Desarrollo, por el 

señor Durman Esquivel, Gerente General interino. 

  4.3   Copia manifiesto de oposición de la Confederación de Trabajadores 

Rerum Novarum CTRN, sobre FOMPRODUCE    

  4.4     GG-585-2016. Cumplimiento de Acuerdo N° 94-2015-JD, sobre 

informe de la Contraloría General de la República DFOE-EC-IF-14-2014.  

 4.5  Presidencia Ejecutiva. Oficio PE-667-2016. Solicitud de prórroga.                               

5. Presidencia Ejecutiva. Oficio PE-611-2016. Presentación sobre informe 

actualizado relativo a  la contratación de órganos externos. Cumplimiento de 

acuerdo N° 163-2016-JD. 

6. Gerencia General. Oficio GG-621-2016  ñI Presupuesto Extraordinario 

periodo 2016ò  

7. Gerencia General. Oficio GG-618-2016. Propuesta de Reinversión del Título 

de Propiedad Cero Cupón Desmaterializado número 6150 ( oficio URF-331-

2016) 

8. Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-162-2016. Informe de 

recomendación del trámite de la licitación pública 2015LN-000030-01, 

Contratación de abastecimiento continuo de materiales para uso 

agropecuario.  
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9. Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-206-2016. Informe de 

recomendación del trámite de Licitación Pública 2015LN-000026-01 

"Contratación de Abastecimiento Continuo de tubos y accesorios de cobre y 

bronce según el expediente original de 1 tomo que consta de 333 folios 

debidamente identificados. 

10. Asesoría Legal. Marco Nacional de Cualificaciones, Educación y Formación 

Técnica Profesional de Costa Rica y Propuesta de Decreto. 

11. Asesoría Legal. Oficio ALEA-273-2016.Criterio legal sobre el Proyecto de Ley 

que se tramita en la Asamblea Legislativa, bajo el Expediente Legislativo N° 

19.838 "Ley para el Desarrollo y Aprovechamiento Sostenible del Camarón 

en Costa Rica". 

12. Mociones 

13. DOCUMENTOS QUE SE DISTRIBUYEN PARA SER CONOCIDOS EN 

POSTERIOR SESIÓN. Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-898-2015. 

Reglamento de Construcción de Obras del Instituto Nacional de Aprendizaje. 

14. Asuntos de la Presidencia Ejecutiva  

15. Varios. 

 

Añade el señor Presidente, que en virtud de que en la Sala están algunos 

compañeros esperando entrar a exponer, el señor Secretario Técnico, estaba 

revisando la posibilidad de adelantar algunos de los puntos y la 

recomendación es que el punto 10, que es de la Asesoría Legal, relativo al 

Marco Nacional de Cualificaciones se vea después de Correspondencia y el 

punto 5 que es la presentación sobre el Informe Actualizado de la 

contratación de Órganos Externos, se vea después del Presupuesto 

Extraordinario y de la Propuesta de Reinversión de Títulos de Propiedad. 
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El señor Director Esna Montero, desea que lo que va a señalar se tome en 

cuenta para esta y las próximas Sesiones, en cuanto a que las mociones se 

han venido dejando para el final de la Agenda y el problema es que a esas 

horas ya están cansados e incluso se ha levantado la Sesión y se quedan sin 

exponer los temas que tienen para ese Capítulo de la Agenda. 

 

En ese sentido, desea recordar que las mociones son de los Directores, por 

lo que propone que estas se vean dentro de los tres primeros puntos, es decir 

que se vean después de la aprobación del acta y luego la Correspondencia. 

 

Asimismo, debe decir que se les está enviando la información de la Sesión 

muy tarde los viernes, y es demasiada la documentación que tienen que leer. 

Recuerda que este tema ya se había hablado y según el Reglamento o la 

Ley, se tiene que enviar el día jueves.  En virtud de ello, solicita que se les 

haga llegar la información, lo más pronto posible, de acuerdo con lo 

establecido legalmente. 

 

El señor Presidente, consulta en cuanto a la Sesión del día, si están de 

acuerdo en que se quede como está, o si se desea adelantar el punto. 

 

El señor Director Esna Montero, solicita que se vea después de las 

presentaciones que se verán el día de hoy. 
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El señor Vicepresidente Muñoz Araya, indica que está de acuerdo con lo 

planteado por el señor Director Esna Montero, y desea añadir a ello, que si 

se revisan los dos últimos puntos de las actas, en el apartado de Mociones, 

se ve que se habla pero no se toman acuerdos, y eso es posiblemente por el 

cansancio, que les lleva a no cerrar con un acuerdo. 

 

Por otro lado debe señalar, que en su caso le llegó un aviso en el Office 365 

y esta vez no pudo revisar prácticamente nada por dos cosas, una es que le 

dice que es buena idea agregar información a la cuenta, para no perder el 

acceso, si alguna vez se olvida la contraseña y se le pide configurar ahora y 

lo manda a cambiar el número de cuenta y si eso se hace, no le va a llegar 

los correos y se queda ahí y se bloquea nuevamente. 

 

Asimismo, trató de meterse en la Página Web del INA, el que revisaban 

anteriormente y está desactualizado, incluso no hay nada del 2016 y piensa 

que es importante mantenerlo actualizado porque ese es un respaldo, para 

que en caso de que pase lo que le sucedió a su persona, se recurre a esa 

otra opción. 

 

En ese aspecto, recomienda que esa parte de la Página Web, que da acceso 

a la documentación de Junta Directiva, se actualice con la información 

correspondiente, asimismo ver qué sucede con el 365. 

 

El señor Director Lizama Hernández, añade que desde hace tiempo se está 

incurriendo en un error de procedimiento, en el sentido de que se está 

incluyendo como correspondencia, informes internos, incluso algunos que 
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son técnicos o de Administración y en su caso entiende que la 

correspondencia es un documento que no es un informe técnico de alguna 

unidad, sino que es una comunicación que no tiene esa característica o sobre 

todo cuando proviene de afuera, como una comunicación de una Cámara o 

una empresa o algún ente externo. 

 

Entiende que lo que ha ocurrido es que algunas unidades, ante la necesidad 

de que su asunto sea tratado lo más pronto posible, piensan que lo más 

rápido es que entre en correspondencia, porque es de los primeros en la 

Agenda, pero ese no es el procedimiento adecuado, por lo que recomienda 

que el señor Secretario Técnico, filtre esto y lo que no es correspondencia, 

pase directamente a documentos de trabajo, en otro punto de la Agenda. 

 

El señor Secretario Técnico, menciona que ha tomado nota de las 

observaciones hechas por los señores Directores, además desea aclarar que 

en el tema del envío de los documentos que respaldan los distintos puntos 

de la Agenda, que ciertamente se han enviado recientemente los días 

viernes, lo cual obedece a que es el día que algunos de los documentos de 

respaldos son enviados tarde a la Secretaría, por parte de las unidades 

técnicas o administrativas. 

 

Sin embargo, como ya se ha dicho, el tema se ha tocado en alguna 

oportunidad, en el Seno de esta Junta Directiva, y recuerda que se le había 

solicitado al Gerente General de ese momento, que enviara a las unidades 

un recordatorio y una excitativa de que los temas fueran remitidos a la Junta 

Directiva a más tardar los jueves en la mañana, para tener el tiempo 

suficiente de enviarlos, pero algunas dependencias lo cumplen y otras se 
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atrasan y mientras los documentos no se envíen, la Secretaría no puede 

remitirlos, ni subirlos de manera integral al Sistema 365, por lo que presenta 

sus excusas y solicita que si los señores Directores lo tienen a bien, hacer 

nuevamente la excitativa a la Administración, para que se les recuerde a la 

unidades técnicas, el envío en tiempo, de la documentación de respaldo. 

 

El señor Presidente, acota que está de acuerdo, y que solo  en los casos 

donde haya una explicación y el documento tenga plazo con los entes 

supervisores, la Asamblea Legislativa u otro, y que no haya forma de pasarlo 

para otra Sesión, de lo contrario cree que el documento que llega el viernes, 

se debe quedar para la siguiente Sesión. 

 

El señor Director Esna Montero, menciona que justamente eso iba a decir, 

en el sentido de que si el miércoles o el jueves a primera hora, no han llegado 

los documentos, se quedan para la siguiente sesión, porque de lo contrario 

están incumpliendo un Reglamento, que dice que es el día jueves. 

 

El señor Secretario Técnico, indica que ciertamente dice que de la Unidades 

a la Secretaría Técnica, pero no está regulado de la Secretaría a los 

Directores. 

 

El señor Director Esna Montero, responde que cree que en La Gaceta si está, 

por lo que le sugiere buscarlo.  Reitera que la posición debe ser, que si la 

documentación no ha llegado el día jueves, no van dentro de la Agenda de 

la semana y si se tiene que sacar una directriz, se hace, pero que les llegue 

los documentos el día jueves en horas de la tarde. 
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El señor Asesor Legal, indica  que independientemente  de lo que se diga en 

el Reglamento, cree que si se tiene que tomar un acuerdo, porque no está 

tan claro de si eso está en el Reglamento como en acuerdos de la misma 

Junta Directiva, y los plazos para las diferentes situaciones, se dan 

generalmente mediante los acuerdos, por lo que sugiere que si se tiene a 

bien, se pueda retomar el punto en el capítulo de mociones, para buscarle 

una redacción adecuada, porque sí debe salir un acuerdo en ese sentido. 

 

El señor Presidente, menciona que se retomará el punto más adelante, en 

Mociones. 

 

Somete a votación el Orden del Día, con las observaciones hechas. 

 

Se aprueba de la siguiente manera: 

 

1.- Presentación del Orden del Día. 

           2.-Reflexión.   

3.- Discusión y aprobación del acta de la  Sesión   Ordinaria núm. 4739. 

4.- Correspondencia: 

4.1  Oficio GG-535-2016. Información sobre los servicios de capacitación y 

formación  profesional impartidos por funcionarios con puesto de Formador 

para el Trabajo y datos conexos. Cumplimiento de Acuerdo N° 018-2016-JD. 

Se adjuntan datos en digital. 
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  4.2   Oficio GG-542-2016. Copia de oficio remitido al señor Miguel Aguiar 

Bermúdez, Director Ejecutivo del Sistema Banca para el Desarrollo, por el 

señor Durman Esquivel, Gerente General interino. 

  4.3   Copia manifiesto de oposición de la Confederación de Trabajadores 

Rerum Novarum CTRN, sobre FOMPRODUCE    

  4.4     GG-585-2016. Cumplimiento de Acuerdo N° 94-2015-JD, sobre 

informe de la Contraloría General de la República DFOE-EC-IF-14-2014.  

4.5  Presidencia Ejecutiva. Oficio PE-667-2016. Solicitud de prórroga.   

 5.-  Asesoría Legal. Marco Nacional de Cualificaciones, Educación y Formación 

Técnica Profesional de Costa Rica y Propuesta de Decreto. 

6.- Gerencia General. Oficio GG-621-2016  ñI Presupuesto Extraordinario periodo 

2016ò  

7.- Gerencia General. Oficio GG-618-2016. Propuesta de Reinversión del Título de 

Propiedad Cero Cupón Desmaterializado número 6150 (oficio URF-331-2016) 

8.- Presidencia Ejecutiva. Oficio PE-611-2016. Presentación sobre informe 

actualizado relativo a  la contratación de órganos externos. Cumplimiento de 

acuerdo N° 163-2016-JD. 

9.- Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-162-2016. Informe de recomendación 

del trámite de la licitación pública 2015LN-000030-01, Contratación de 

abastecimiento continuo de materiales para uso agropecuario.  

 

 

10- Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-206-2016. Informe de recomendación 

del trámite de Licitación Pública 2015LN-000026-01 "Contratación de 
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Abastecimiento Continuo de tubos y accesorios de cobre y el expediente original de 

1 tomo que consta de 333 folios debidamente identificados. 

11.- Asesoría Legal. Oficio ALEA-273-2016.Criterio legal sobre el Proyecto de Ley 

que se tramita en la Asamblea Legislativa, bajo el Expediente Legislativo N° 19.838 

"Ley para el Desarrollo y Aprovechamiento Sostenible del Camarón en Costa Rica". 

12.- Mociones 

13.- DOCUMENTOS QUE SE DISTRIBUYEN PARA SER CONOCIDOS EN 

POSTERIOR SESIÓN. Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-898-2015. 

Reglamento de Construcción de Obras del Instituto Nacional de Aprendizaje. 

14.- Asuntos de la Presidencia Ejecutiva  

15.- Varios. 

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 192-2016-JD 

 
CONSIDERANDO: 

 

1. Que el señor Presidente Minor Rodríguez Rodríguez,  somete a discusión y 

aprobación el proyecto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número 4740. 

 

2. Que el señor Presidente Ejecutivo propone varios cambios al Orden del Día, 

que afectan el orden de conocimiento de los temas de agenda,  de los cuales el 

señor Secretario Técnico tomó nota.  

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
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VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO:  APROBAR EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA NÚMERO 4740, TOMANDO EN CUENTA LOS CAMBIOS EN EL 

ORDEN DE CONOCIMIENTO DE LOS PUNTOS DE AGENDA, PROPUESTOS 

POR EL SEÑOR PRESIDENTE, TAL COMO CONSTA EN ACTA 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

Reflexión. 

 

El señor Director Esna Montero, procede con la Reflexión del Día. 

 

ARTÍCULO TERCERO: 

Discusión y aprobación del acta de la  Sesión Ordinaria núm. 4739 

 

El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el acta de la 

Sesión 4739, sobre la que no se tiene observaciones y se aprueba por unanimidad 

de los presentes. 

 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 193-2016-JD 
 

 
CONSIDERANDO: 
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1.- Que el señor Presidente Minor Rodríguez Rodríguez,  somete a discusión y 

aprobación de los señores Directores presentes, el acta de la Sesión Ordinaria 

número 4739, celebrada el pasado 25 de abril del presente año. 

 

2.- Que no hubo ninguna observación de fondo ni de forma al acta de conocimiento. 

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD  DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO:  APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO  4739, 

CELEBRADA EL 25 DE ABRIL DE 2016.  

 

ARTÍCULO CUARTO:  

Correspondencia: 

 

4.1  Oficio GG-535-2016. Información sobre los servicios de capacitación y 

formación  profesional impartidos por funcionarios con puesto de Formador 

para el Trabajo y datos conexos. Cumplimiento de Acuerdo N° 018-2016-JD. 

Se adjuntan datos en digital. 

 

El señor Presidente, solicita al señor Gerente General a.i., que se refiera a este 

tema.  
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El señor Gerente General a.i., menciona que en cumplimiento de una solicitud de 

esta Junta Directiva, en relación con la presentación de un informe donde conste 

toda la información, para que este Órgano conozca sobre  los servicios de 

capacitación y formación profesional, impartidos por cada persona funcionaria de la 

Institución, con puesto de formador. Asimismo, los horarios y lugares donde fueron 

impartidos estos servicios, además de considerar cualquier otra actividad. 

 

En ese sentido, lo que la Administración remite en un disco compacto, porque es 

mucha información, es la extracción que se hizo del SICER, que es el que se utiliza 

para la programación, planificación y desarrollo de los servicios, donde viene una 

información  con el cronograma docente de 1415 compañeros que son formadores 

para el trabajo. 

 

Acota que en ellos se desglosan toda la lista de actividades, que cada funcionario 

realizó durante el 2015, no solamente los asociados directamente con la ejecución 

de programas y módulos, sino también como otras actividades tales como 
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certificación, acreditación, asistencias técnicas, inclusive tiempos que se utilizan 

para trámites administrativos, que ellos tiene que realizar en las diferentes unidades. 

 

Indica que si la Junta Directiva lo desea, además de la información que se está 

remitiendo, podrían traer un informe esquematizado en resumen, para que puedan 

analizar algunos datos importantes. 

 

El señor Director Esna Montero, indica que le parece que como insumo está bien y 

que para una próxima Sesión se pueda hacer una presentación, con lo más 

importante del tema, por lo que estarían dándolo por recibido y quedarían a la 

espera de la presentación. 

 

El señor Presidente, considera que efectivamente es importante la presentación, 

para poder discutirlo entre todos. 

 

El señor Director Lizama Hernández, piensa que este acuerdo de Junta Directiva, 

obedece a muchas inquietudes, en su caso ha planteado algunas que tienen que 

ver con la necesidad de tener esa información, y la que ha planteado y que el señor 

Presidente también ha sido reiterativo, es la que se tiene la impresión en Junta 

Directiva, de que hay mucho funcionarios que son formadores pero que están 

haciendo labores meramente administrativas, lo cual es malo para la Institución, 

porque la labor fundamental de la Institución es dar formación técnica o asistencias 

técnicas y en  la función administrativa la tendencia natural es que en la medida en 

que el país y el INA se modernizan, es que el área administrativa cuantitativamente 

debería ser más pequeña. 
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Asimismo, la idea es sacarle el mayor provecho posible al recurso humano, a través 

de sistemas, métodos  y tecnología, entonces, de alguna manera eso tiene que 

proyectarse, es decir, entre más tecnología se tenga, menos funcionarios ejerciendo 

funciones administrativas y por otro lado, más funcionarios desempeñando 

funciones sustantivas.   

 

Añade que esto es lo que debería salir de este análisis, puesto por puesto, 

funcionario por funcionario, además de otros indicadores que deberían tenerse 

como rendimiento por funcionarios o por formador profesional, cuántos cursos, 

cuántos alumnos, es decir, toda una serie de índices que podrían salir de esta 

información, que le da la impresión de que es un censo y que a partir de él se puede 

sacar mucha información valiosa para la Institución. 

 

El señor Gerente General a.i., aclara que se tiene formadores para el trabajo, cuya 

misión principal es el desarrollo de los servicios de capacitación y formación 

profesional, y se tiene profesionales de apoyo, en ese sentido, el formador para el 

trabajo, si bien es cierto tiene y debe tener una carga de horas, para la ejecución de 

servicios, no la totalidad de horas disponibles, que pueda andar entre dos mil, pero 

las dedican a la ejecución, todos ellos, sin excepción tienen alguna carga 

administrativa, para la liquidación de los viáticos, etc. 

 

Asimismo, se podría traer el desglose en el tema de cuántas personas están 

contratadas como formadores para el trabajo, pero que ejecutan mayormente 

actividades administrativas y el dato de cuánto es en promedio la carga, tanto de 

ejecución docente porcentualmente de todo su total de horas y cuánto es la carga 

administrativa que ellos puedan tener, en traslados, liquidaciones, vacaciones, 

incapacidades, etc., para que se le vaya llevando el pulso. 
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El señor Presidente, menciona que con el tema de la 7525, hubo algunas objeciones 

de parte de la misma Auditoría, porque se le caían las metas a los Núcleos, de 

manera tal que si se le quita personal a los Núcleos, para que se vayan a dar clases, 

la Auditoría señala que se está cometiendo una falta, porque los Núcleos tienen 

metas en el POIA y que no se van a cumplir, si se les quita personal.   

 

Sin embargo siente que el espíritu de esta intención de la Junta Directiva ha querido 

respaldar, es que se den más acciones formativas, que se llegue más a las aulas y 

a los talleres, sin descuidar lo demás, porque tampoco se debe descuidar 

investigación, el trabajo administrativo, pero a veces el balance 50-50 no es el 

conveniente. 

 

El señor Director Esna Montero, señala que se debe recordar que en instituciones 

de formación profesional, o enseñanza académica es dos por uno, es decir dos 

formadores por un administrativo, esa es la línea que se debe seguir y saben que 

en este momento no es así, pero se debe ir hacia eso. 

 

El señor Director Lizama Hernández, añade que este es un tema transversal, porque 

es la esencia del INA, que con sus más de tres mil funcionarios, debería tener como 

mínimo mitad y mitad o el ideal que se plantea de 30-60 o 2-1, pero en este momento 

no se está, todo lo contrario porque porcentualmente son mucho menos los 

formadores que las personas que aparentemente hacen funciones administrativas, 

porque en su caso, considera que un funcionario que está elaborando un programa 

para un curso, en realidad está haciendo un trabajo de formación docente, pero no 
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están bien definidos los límites, hasta dónde es un trabajo técnico y hasta dónde es 

puramente administrativo. 

 

En ese aspecto, lo que está pasando ahorita  con todo el alboroto que se formó con 

el tema de la Agencia, tiene algo que ver con que hay algunos sectores de los 

clientes del INA, que están descontentos, porque la Institución no está respondiendo 

ya sea cuantitativamente o cualitativamente a sus necesidades. Lo mismo sucede 

con nuevos programas, por lo que hay un trabajo muy fuerte tanto en el área 

administrativa como en el área técnica, que está pendiente para identificar todo ese 

tipo de situaciones e ir buscando soluciones. 

 

Por otro lado, el hecho de que en la Convención Colectiva, no se haya negociado 

adecuadamente el tema de los horarios de regreso, cuando el instructor se traslada, 

todas esas son situaciones que hay que identificarlas e ir encontrando las 

soluciones, porque de lo contrario nunca se van a implementar la productividad, 

porque ahora se va a tener 150 instructores o funcionarios más, pero esa no es la 

única solución, a lo mejor se podrían tener 200 funcionarios más, haciendo 

formación profesional y dando asistencia técnica, si se reorganiza bien la actual 

capacidad del recurso humano. 

 

El señor Presidente, indica que esa es la intención. Somete a votación que la 

Gerencia General, prepare un taller, en un plazo de un mes,  a efecto poder  

desglosar esta información que se les presenta el día de hoy.  

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 194-2016-JD 
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CONSIDERANDO: 

 
 
1.- Que mediante acuerdo número 018-2016-JD, los miembros de la Junta Directiva 
tomaron el siguiente acuerdo: 
 

ÚNICO:  SOLICITAR A LA GERENCIA GENERAL  PRESENTAR UN INFORME A 

LA JUNTA DIRECTIVA, EN DONDE CONSTE TODA LA INFORMACIÓN 

INDICADA EN LOS CONSIDERANDOS 1 Y 2 DEL PRESENTE ACUERDO.  

 

2.- Que mediante oficio GG-535-2016, de fecha 13 de abril 2016, el Gerente 

General a.i., Durman Esquivel Esquivel, remite el informe solicitado en el acuerdo 

de conocimiento, en el cual consta toda la información para que la Junta Directiva, 

conozca sobre los Servicios de Capacitación y Formación Profesional impartidos 

por cada persona funcionaria de la Institución con puesto de Formación para el 

Trabajo, así como los horarios y lugares en que fueron impartidos dichos servicios; 

además de considerar cualquier actividad que llevan a cabo los docentes y que son 

planificadas en los cronogramas (diseños, elaboración de material didáctico, 

asistencias técnicas, estudios técnicos de compras institucionales y cualquier otra 

actividad realizada). 

 

3.  Que mediante oficio GFST-128-2016, de fecha 6 de abril de 2016, el señor 

Efraín Muñoz Valverde, Gestor Tecnológico, informa sobre la carga de trabajo del 

personal docente de la institución, con el reporte detallado de todos los 

cronogramas del personal docente del año 2015, así como también  un reporte del 

PASER 2015 al 30-12-2015, generados del Sistema de Servicios de Capacitación 

y Formación Profesional ð SISER. 

 
4. Que los señores Directores una vez analizado el informe lo dan por recibido, 

en cumplimiento del acuerdo 018-2016-JD, y aprueban que la Administración 

coordine una taller para que se le brinde a la Junta Directiva un informe más 
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detallado del mismo, toda vez que  consideran que existen muchos funcionarios 

que son Formadores pero que están realizando labores meramente administrativas, 

entre otras situaciones que se dan dentro de la Institución. 

 

POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD  DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO:  QUE LA GERENCIA GENERAL Y LA SUBGERENCIA TÉCNICA 

COORDINEN UNA TALLER, EN UN PLAZO DE UN MES, EN CONJUNTO CON 

LA JUNTA DIRECTIVA, CON EL FIN DE DISCUTIR MÁS A FONDO EL INFORME 

PRESENTADO POR LA GERENCIA GENERAL CONTENIDO EN EL OFICIO GG-

535-2016. 

 

4.2   Oficio GG-542-2016. Copia de oficio remitido al señor Miguel Aguiar 

Bermúdez, Director Ejecutivo del Sistema Banca para el Desarrollo, por el 

señor Durman Esquivel, Gerente General interino. 

 

El señor Presidente, solicita al señor Gerente General a.i., que se refiera a este 

tema.  

 

El señor Gerente General a.i., indica que esta es una copia que se envía a la Junta 

Directiva, para que estén informados de la situación y como antecedente podría 

decir que la solicitud de lo que son patrocinios para ciertos eventos o actividades 

que se programan, han llegado a la Institución y se le da el debido trámite. 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4740  

  02 de mayo del   2016 

20 

 
 
 

 

 

 

 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4740  

  02 de mayo del   2016 

21 

 
 
 

 

 

 

 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4740  

  02 de mayo del   2016 

22 

 
 
 

 

 

 

 

 


